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GAO MUNICIPAL

REGLAMENTo cENERAL a lev oReÁ¡¡rcA DE sERVrcro púglrco.-

Art. 176.- "Del subsistema de selección de personal.- El subsistema de reclutamiento y selección de personal es el
proceso técnico mediante el cual se define y selecciona a la o el aspirante idóneo, que cumpla con los requisitos
establecidos para el desempeño de un puesto en el servicio público a través del concurso de méritos y oposición
conespondiente.".

A¡t. 177.- "Principios del subsrsfema.- E/ subslsfem a de reclutamiento y selección de personal se susfenfará en /os
sig uientes pr¡ncip¡os:

a) Legalidad.- De acuerdo con lo que dispone Ia Constitución de la República, en su artículo 228, y la LOSEP en sus
artículos 65, 66 y 68, el ingreso al sector público, e/ ascenso y la promoción en la carrera se realizarán mediante
concurso de méritos y oposición;
b) Transparencia.- La aplicación de métodos y procedimientos para seleccionar el talento humano competente,
responderá a un tratamiento técnico, transparente, objetivo e imparcial para todos /os aspftanfes a desempeñar un
puesto público;
c) Credibilidad.- El proceso selectivo se ajustará a la observancia de políticas, normas, proced¡m¡entos, métodos y
técnicas preestablecidas que den confianza y seguridad en su aplicación, obtención y verificación de resultados;
d) lgualdad.- La aplicación del proceso selectivo en condiciones de igualdad para las y los aspirantes y en función de
/os requlslfos de /os puesfos,'
el lnserc¡ón y equidad.- Contempla acciones afirmativas para precautelar la equidad de género, la inserción y el
acceso de /as personas con discapacidad, con enfermedades catastróficas, de las comunidades, pueblos y
nacionalidades y de migrantes ecuatorianos en el exterior que hayan prestado servrblos con anterioridad en el
servicio público, a un puesto público; y,

fl Difusión.- La difusión en la convocatoia y conocimiento, en las normas del concurso de méritos y oposición y su
respectivo procedimiento y resultados" .

Art. 178.- "Normativa de reclutamiento y selección.- Sobre la base de las políticas, normas e instrumentos fécnicos
de aplicación obligatoia para los puesfos de carrera en el seruicio público, emitidos por el Ministerio de Relaciones
Laborales, las UATH aplicarán los mecanismos fécnrcos que permitan la obligatoria, correcta y eficiente
administración del subsistema de reclutamiento y selección de personal'.
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Art. 180.- "Concurso Abie¡fo.- El concurso abierto es el proceso mediante el cual se convoca a servidoras,
servidores y personas ajenas a la institución, que reúnan /os requlslfos estab/ecrdos en la LOSEP y en /as bases del
concurso, dados a conocer a través de la convocatoria para que participen en los procesos se/ecflyos a que hayan
lugar en las Instituciones del sector público, para llenar puestos vacantes."

NoRMA rÉculca DEL suBstsrEMA DE selecclótt DE pERSoNAL coN REGtsrRo oFtctAL
SUPLEMENTo 383 DEL 26 DE NovtEMBRE DE 2014 coN su úuIue REFoRMA DEL 31 DE ENERo DE 20lB

Mediante la cual se norma el procedimiento para la ejecución de los concursos de méritos y oposición, según el
siguiente esquema:
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Nrrñá Té.n¡.a del Subr¡etema de selec.¡ór de Persoñdl ron leg¡stro Ofi.ial Supleñeñto 383 del 26 de noviernbre de 2014 con su l¡ltir¡a reforma del 30 de octubte de 2015

munne r*ru ffifiL cüNCUsso.- sffi míns LAffi*RA#t*s

PLANIFICACION

UATH
Responsables

CONVOCATORIA
(Mínimo 4 días)

Postulación

Verificación Manua!

de Postulaciones
Apelación a la Verificación Manual de Postulaciones

Apelación Pruebas

Técnicas

Pruebas Técnicas y

Psicométricas
OPOS¡CION Puntaje tentativo final

Acciones Afirmativas Mérito Adicional
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capirulo ¡¡

DESARRoLLo DEL pRocESo DE REcLUTAMTENTo y se¡-ecctór.l

RESPONSABLES DEL CONCURSO DE MERITOS Y OPOSICION..

a) Unidad de Administración del Talento Humano -UATH;

b) Tribunal de Méritos y Oposición; y,

c) Tribunal de Apelaciones.

Responsabilidades del Tribunal de Apelaciones

Responsabilidades:

1. Resolución de las apelaciones a la Verificación manual de Postulaciones

2- Resolución de las apelaciones a la Calificación de las Pruebas de Conocimientos Técnicos

Direcc¡ón de Desarrollo lnstitucional v Talento Humano

Funciones:

l. Es la responsablé y encargada de adm¡n¡strar el concurso de méritos y opos¡ción con sustento en la presente norma.

2. La UATH inst¡tucional des¡gnará a una o un serv¡dor de la un¡dad como administrador del concurso, que será el custodio

de la clave de acc€so a la plataforma tecnológica del M¡n¡ster¡o de Relac¡ones Laborales
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POLITIGAS DEL CONCURSO:

Las personas interesadas en postular en el concurso de Méritos y OposiciÓn en las lnstituc¡ones del Estado, SOLO necesitan registrarse y

llenar su hoja de vida (instrucción formal y experiencia laboral, con las fechas exactas de sus certificados laborales, m¡smos que deberán
ser documentados al momento que la institución lo requiera), disponible en el sitio web www.socioempleo.gob.ec en el enlace "Busco

Empleo Regístrate". Para postular deberán ingresar a la lnstitución Registro de la Propiedad del Cantón Cuenca.

El sitio en donde obtendrán las bases del concurso será en "Ofertas del sector Público"; sin perjuicio de ello, toda la información
relacionada al proceso se podrá visualizar a través de la página web institucional del Registro de la Propiedad del Cantón Cuenca:
www.reqprocue.qob.ec. Enlace Concursos de Méritos.

para la apl¡cación a los cargos del Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Cuenca, la Dirección de Desarrollo lnst¡tucional y Talento Humano

¡nforma que éstos no tienen preferencia de género, respetando el Nt. 177 literal e) del Reglamento General de la LOSEP.

,WO ES 
'AJD'SPENSABLE 

TENER EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO',

"NINGUNA POSTULACIÓN TENDRÁ COSTO ALGUNO"

Los/las part¡cipantes deberán ser mayores de edad y encontrarse legalmente habilitados para ejercer un cargo público conforme a la
LOSEP y su Reglamento.

lnstrucción Formal: Se aprobará únicamente las hoias de vida dentro de la verificación manual, aquellas que cumplan con los
requisitos mínimos establecidos, para el efecto se observará:

a) Vacantes cuyo requisito de instrucción formal se requiera título de tercer nivel y el postulante posea un título de
cuarto nivel, los títulos de tercer nivel deben estar debidamente registrados en la SENESCYT, y de poseer una carrera
de cuarto nivel debe especificar en la red socio empleo si se encuentra en curso, si es egresado/a o si la carrera se
encuentra finalizada se deberá regislrar el número del SENESCYT.

b) Vacantes cuyo requisito de instrucción formal se requiera título de tercer nivel, éstos deben estar debidamente
registrados en la SENESCYT, los/las participantes adicionalmente ingresarán el número de registro en la hoja de vida
del s¡stema socio emPleo.
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Nota 1: Los puestos afines se definirán tomando como referencia las áreas generales del conocimiento que exige el puesto.

Nota 2: Para la calificación del mérito adicional los postulantes deberán regirse a lo establecido en el Art. 93 de la Norma
Técnica del Subsistema de Selección de Personal con Registro Oficial Suplehento 383 del 26 de noviembre de 2014 con su
última reforma del 31 de enero de 2018.

/ Experiencia Laboral: Se ingresará únicamente, la experiencia laboral que se encuentre estrictamente dentro de las
bases del concurso, de acuerdo a la descripción del puesto. La experiencia laboral que las/los participantes registrarán en la
hoja de v¡da de socio empleo, será aquella que documentadamente la posea (Ce*ificados Ue trala¡o otorgados por Ia
autoridad competente, indicando fechas de entrada * salida, cargo y funciones).

Nota 3: Las pasantías afines a la experiencla laboral determinadas en las bases del concurso, serán consideradas como
experiencia laboral según lo determ¡nado en el Art. 33 literal b) de la de la Norma Técnica del Subsistema de Selección de
Personal con Reg¡stro Oficial Suplemento 383 del 26 de noviembre de 2014 con su última reforma del 31 de enero de 201g.

'/ Se comunicará a los postulantes que las publicaciones que se realice en la red socio empleo de las diferentes etapas del
proceso, éstas se encontrarán en la página web www.socioempleo.qob.ec, donde las/los part¡cipantes deberán ingresai a este
s¡tio web, a fin de verificar sus resultados tanto de la tase Oe rner¡tos como de oposición y resultados finales, po-r lo tanto se
solicita que la referida página web sea monitoreada permanentemente, y así dar cumpÍimiento con el Art. 1i literal e) de la
Normativa de Selección de personal.

r' En el caso de comprobarse falsificación de documentos: La Dirección de Desarrollo lnst¡tuc¡onal y Talento Humano
del Registro de la Propiedad del Cantón Cuenca, en el caso de comprobarse falsificación de documentos, comunicará a la
Autoridad Nominadora para los fines de Ley pert¡nentes. La información proporcionada por el postulante, será verificada al
f¡nal del proceso, conforme notificación previá de ta referida Dirección y Oe ia ieO Socio Eápteo. 

'

'/ De la Ganadora o del Ganador del Concurso.' Una vez declarada/o lalel ganadoralganador del concurso de méritos y
oposición en las diferentes vacantes, mediante acta final emitida por el Tribunal de Niéritos y Oposición, la Autoridaá
Nominadora del Registro de la Propiedad del Cantón Cuenca, designará ganadores/as poseéionándo al cargo con el
otorgamiento del nombramiento prov¡sional de prueba, conforme lo establece la [ey.
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clpirulo nl

MANEJO DE LA PLATAFORMA SOCIO EMPLEO ( www.socioempleo.qob.ec )

Los/las ciudadanos/as interesados en participar en el concurso de méritos y oposición para llenar 25 vacantes, deberán
ingresar la hoja de vida en el sistema informático de la Red Socio Empleo, tomando como referencia el siguiente

procedimiento:

=
3-Dir

lnoresar a la página web de Socio Empleo www.socioempleo.gob.ec, en el enlace "REGISTRATE";

1. Entrar en el enlace "Regístrate";

ñed§ocrto
Errtlg,l€¡rg, s!@-ffi^@'*@e
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2. lngrese su información personal;

lneresar la información solicitada , , -tst,iil$sir,."

Oetrd¡s de csclo nomhre, h<ry un tr¡lento

[legistro

Dirección de Desarrollo Institucional y Talento Humano - Registro de la Propiedad del Cantón Cuenca Página 9
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ofertas laborales;3. lngresar al sistema para actualizar la hoja de vida y acceder a las

fr*d §rrrfir
Empleo

m Estinrad,tr uslrari§. as,trra sÉ eneuéntre

.. \lulver §,a págiils rnicHl

LK¡'*

regastrad(} en la Red §$ci{} Erñpte{} y p*drrá hace:" il§$ de fta.¡estrss s!*rvica{}g
§

ww
w
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4. lngresar la
proporcionada,

información a la hoja de vida siguiendo los pasos que aparecen en la
deberá ser documentada cuando la Dirección de Talento Humano del

Cantón Cuenca)

cueÉ\co
GAO MUNICTPAL

pantalla. (La información
Registro de la Propiedad del

Red §r¡cic¡
Ernpleo

uall*a tu h(}rñ d* vlda }lrrrc*ntaje *Ie üngrÉ§lr
«Je *rl htrj* d* r¡ids

ütt¡rmar sf*lrt;r:r ¡rfrltcadaxhoia dg vida

li¡üsr& *¡fclta* lahorail,e* aquf

+ $JEfla:* drll *rgr.t$.tJ:ct}tefls
"l* {rf e*ABs.Sffil*$ele.(q,t rlútrltcü
+ Slfer-qes d,et §"ESt{}L.fT.}m}fi"§} É§elud

resamos toda la infgrmación de la

Ttaú ¡ti*:rrtat& {:lól *.ñíe{v. Ft iwetl¡.Ür

' ?4* d+ 4,l*4* W,*tqar**&#

l'¿i r/.,: ttl*a, l{¡,.ir.,,*
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5. Buscar las ofertas de empleo disponibles seleccionando el enlace "Ofertas del sector público t

/4{tiltrlilrr} ltr *r{}j"i*, q*e vl¿lur "xr¡ali

ü
ü

frorc*r*t*je e§e ingr&#&
de tu ho§a *le wida

§§uri,t:;3 erfert¿*x lal¡*:rr¿rlcr nqul

#

;bli*§ §eár""*§§

*OFERTA§ 3EL

ú;r¡,,rnx qrfe*-ta ;*p*ir+retnx §EcToR PUgt-fC§

?ue *ÉBr.trúi drdÉl ln§ctsf Frrv;*tlc¡

1,,,,i*4:,,,ffft,*ÍS,',., Sf#trftr.
¡áq t ei:,*t 4.,\ f *.ufitÍ
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6. Para visualizar las vacantes disponibles, pulsar en "VER" que se encuentra debajo de

lnstitución "Registro de la Propiedad del Cantón Cuenca";

Ernpleo

cueñco
GAO MUNICIPAL

"Nueyas vacantes" en la

§s3tr.iHffi,ir"-"
Red Socir:

rné¡-itr¡ y «>f,oslciórr disprcrritrles prrr Institr,rción

SisuiÉnte - I ÚÍtimo *.. t....i.".1: -,4,- ! {¡{ri:i't:r,:!;

COrr€ó d,e contffto

Jcst:.sa á'.' Édrár@EQr':?cal¡dáC Botl ec

_:::=='":::_

Y:::_:. ":" 
..*_

darrñ. inTen{&}rshoo. Goryi

& f ei¡]*ua glen ciaposter. got¡. ec

""",;i
- "ITTiYTTTi]I

besantas_ttabqElr8tl*o.a.g

I felátuna de contEcts

Consu¡'rs<¡s de

-1!: ír,f.ift 1i:: . { &n*eri0r

lfrii{rluc}c¡rl
,¡qG€NcTA E 'CUATO FITAN|¡I DE AS§G U FLAM E, I,¡TO SE
LA CJ(LP**. oE L,AGR(} AGFtoCALE^Éro

ymccgx aer*r,nni CI€ ;üracón ¿üü
§Ec-Ftf TérRts. l.¡"AC l{] NAL [}E TFL!\H S.FIA FtE f'¡CfA DE.
(jü,ST)(fN

S€Ft\/lC.p üE FEIVTA§ lldTERH¡[s
io¡¡szuo ae <¡oeenuo DEL RrGrdEM tspEcrAL
-D-I91!*3f3!*
GOETEFII,¡€} AUTO§O¡/IO. DESCEI\¡TFI.ALIZAD{) DEL

":_ry¡rsx"gy*I1'¡8,^.. . _..-
,ÉrGElt¡ClA NACTO¡IA^L POSTAL
II|¿STITUTO Í*AC;IC}¡&¡'L OE F¡qTItftIOI*IO g.U LTT.I$TÉ.L

ht'r'r'srrRro-rre-coá§l:tllr.¡l¿'<:ru-{#-üptil -
Ec{}N()E!E.A

G()f}§FIFSO AUTg}*ÜT{§ iE}ES,CE'*"rFL4L§EAI}O
rLt u f"¡*ctñAl. tlE §ucutt§it¡§

Psesto en encurao

I 34 Nuevá.§ vacantes.lbI

a€i ñlüsv¿r v{}Éantüs.Y§I

21 l¡uevaa raÉntÉs,lEI

2{} l¿Llav¿§ 1¿rcante§-lgf

:::::_:::i:"Y*'
1 z Nr}€rs8 wsmote.e,)/gr

.4 l'¡uñYes yaffi ñites-\bf

-; ylf:;":""-' "_.wr

::::::::::i:"Y_
Z l¡rüGY&s lfeca$l€§,lEf

Ver

\y'lar

5
)&.r

Ver

]¿.t

:¿sr

}fpr

2544"5 1

o225d>452a

?{.34{61

O{¿25¿1OtlO3

_:3
o3?ga'{}321

Í!23§)95AOO'l

??31869

oÉ463&0{r6s

ry +r4rrrft #urc perñttarBds§lr§ob ec

vacante que desea postular. Asegúrese que cumpla con los requisitos.
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cumple con los requerimientos
Etap*

),;., rli ,l:..= .::;r .+
a. Cü¡.¡!./Cr C;::ü tr lA.

$,es rl#; 2O't 3-43*il7 't7:4?
¡l.a§{e: ?$1 3-ü}-'14 23:59
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* dÉ*
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s¡
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8, MODETO BASES DE CONCURSO

coNvoEAToRlA A coNcuRSo DE ruÉR¡ros y oposlclóu
NTNGUNA posruLActóN reloRÁ costo ALcuNo

Páglna 1 ll

tomant o¡ Ll l¡¡stnuc¡óHr

cúc¡vocA AL coxcupso or mÉnnos v opostcóx pcRA l-os stGUtE¡¡fEs puEsros

Oenominscrón del
Püeato

Vacanter G.upo
Ocupác¡ona¡ Roru

Un¡dad
Administr¡tiva Lugnr

Reqr¡eaimientos

lnslrucc¡ón Experienc¡a

f E${A lt¡lclOi FaCHA FlUi

: H¡la rnayo]. Iflfganracion del cooa,]§o, P'f fui1§r vist6 |a y de u¡ d¡cl e.l d lugtr doode apsrete d nofi|trc de

F§¿ po§tulsr e¡ b8 .t¡§urso8 de ÍÉútG y opqs¡ct{in €n las ¡nrlitucione* dd Estadü,gOLO oece3ib sdicsr d oü¡curso ebcbón¡camenle a t"sves del sitb
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10. Posteriormente se desplegará

6A0 MUNICIPAL

una pantalla donde se especifica el cumplimiento de los requisitos de lnstrucción
Formal y Experiencia. Pulsar en "continuar";

11. Debe seleccionar los requerimientos de cada una de las ventanas, caso contrario el sistema no dará paso a
la aplicación;

str8o*. *

*pI*cmr,fiám t pwerto c**
i s* (p* '* ftüd*,r-,*{i ¡ *#f Y

§sf¡¡91¡¡'¡¡o mlm **¡rüo
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l** r*qurrirr icrrtsr
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drl pnxc tr r,l ,ü
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E -t-qé"
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*C*ilsc*eñ* ¡¡§,1§,¡* lÉ}!¡cFflrr¡c.*rr qrIi ¡e*,¡rr*.¡lla 6l§ft *§ ra§:![F,¡,rtd§
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CU§NCO
6A0 MUNICIPAL

12. Debe seleccionar los requerimientos de cada una de las ventanas, caso contrario el sistema no dará paso
a la aplicación;
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GAO MUNICTPAL

El sistema le indicará que su aplicación fue realizada con éxito, luego de seguir los pasos que el sistema le
direccionará automáticamente para una postulación exitosa.

Al dar click en regresar usted podrá visualizar su cronograma de ejecución del proceso, en el cual será de aplicación
obligatoria, donde la responsabilidad del postulante será la de verificar posibles cambios en el cronograma.

Esto ayudará al participante a verificar las fechas de las etapas de la oposición.
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6A0 MUNICIPAL

NOTA GENERAL: Las/los part¡cipantes a los dilerentes cargos darán estr¡cto cumpl¡m¡ento al cronograma establoc¡do, por la

D¡rocc¡ón de Talento Humano del Ragiatro de la Propiedad del Cantón Cuenca, no existirá modificaciones de fechas n¡ horas

f¡jadas por temas de indole pe¡sonal, ss cona¡derarán ún¡camente loa casos fortuitos (catástrofes, factor climático,

manifestaciones, c¡erre de vias). Por lo qué sé sol¡c¡ta puntual¡dad en las diferentes evaluac¡ones.

"El Registto de la Prcpiedad del Canaón Cuenca, agradece su rnferós en la participación del concurso público de m&iloa y
oposición, Se recuerda que ta convoca,oria plena y las bases de, concu¡so se dilundi¡án a través de: Red Socio Ernpleo

(Vww,soci99-ileo,gb,9!¿) a pa¡í¡r del 19 de rnatzo de 2018,

"¿as posfuracio¿es se receptarán únicamen,e conlorme el procediñiento y fechas establecidas en el Repo¡le de la
convocatoria".

Se sglic¡ta ad¡c¡onalmente al postulante interesado en part¡cipar, aegu¡r las s¡gu¡onta! reglas para la postulac¡ón segr¡n la Noma
Técn¡ca del Subsistema do Selección do Porsonal con Regirtro Oficial Suplemento 383 dél 26 de noviémbre de 2014 con su

última reforma del 3l de enero do 2018.
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GAO MUNICIPAL

Reglas de la postulac¡ón sogún Art. l7 de la Norma Técn¡ca:

a) La o el postulante podrá aplicar exclusivamente a un puesto por clnvocatoria.

b) Una vez que aplique a un puesto, la o el postulante no podrá mod¡ficar el registro "Hoja de Vida" para el puesto que ha postulado.

c) La o el postulante es el ún¡co r€sponsable de la veracidad y exact¡tud de la ¡nformac¡ón y de sus declarac¡ones ¡ncluidas en el registro "Hoja de

V¡da".

d) En esta etapa, no se requer¡rá subir a la plataforma tecnológica o presentar en fís¡co la documentac¡ón que respalde dicha ¡nformación.

e) Es responsabilidad de la o el postulante el monitorear su participac¡ón durante todo el concurso sn la plataforma tecnológica,

Cuenca, 19 de marzo de 2018.

u ce¡¡rór.¡ cuENcA
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